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S e c r e t a r í a de Orden P ú b l i c o 

Todos los Ayuntamientos de la 
provincia, donde existan frontones 
de jue^o de pelota, d e b e r á n remit i r 
a esta Secretaría de Orden públ ico , 
una estadística completa de los exis
tentes, ca ta logándolos en sus tres 
aspectos: frontones de empresa, fron
tones municipales y frontones de 
aficionados o particulares. 

León, 23 de Agosto.de 1940. 
El Gobernador C i v i l . 

o ó . 

SERVICIO P R O V I N C I A L D E GANADERIA 

CIRCULAR NÚM. 90 
Habiéndose presentado la Epizoo

tia de fiebre añosa , en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipal 
f Villacintor, Ayuntamiento de 
^anta María del Monte de Cea, en 
cumpiiimento de lo prevenido en el 
P«mlo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 

(Gaceta del 3 de Octubre), se 
pelara oficialmente dicha enferme-

Señaiándose como zona sospecho-
^ el termino de Vil lacintor, como 
Av!a lnfecta ei Pueblo de Vil lacintor 
Mnm . ení0 de Santa María del 
ción i e'Cea'y zona de inniuniza-
ih»«4.e í e r imno municipal anterior-
^nte citado. 
¿ a s medidas sanitarias que han 
¿ a s ptadas' son las reglamen-

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el cap í tu lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 5 de Agoslo de 1940. 
E l Gobernador c iv i l , 

Carlos Pinil la 
I ' X I o o 
\ • • 

CIRCULAR NUMERO 91 
j Hab iéndose presentado la Epizootia 
i de mal rojo en el ganado existente 
• en el t é rmino municipal de Gordon-

cil lo, en cumplimiento do lo preve
nido en el a r t ícu lo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre) se de clara oficialmente dicha 
enfermedad. 

Seña lándose como zona sospechosa 
todo el Ayun tamiento de Gordoncillo 

| como zona infecta el pueblo de 
Cordoncillo y zona de inmuniza
ción el t é rmino municipal anterior
mente citado. 

Las medidas sanitarias que han 
[sido adoptadas son las reglamenta
rias. 
• Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capitu
lo X X V I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 13 de Agosto de 1940. 
" ' . E l Gobernador c i v i l . 

Carlos Pini l la 
o • ] 

o o 
CIRCULAR NUM. 94 * 

En c u m p l i m i g ^ o del a r t ícu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y 
a propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Perineu
m o n í a exudativa contagiosa en el 
t é r m i n o municipal de San Andrés 
del Rabanedo, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 10 
de A b r i l de 1940. 

Lo que se publica en este per iódi
co oficial, para g e n e r a l conoci
miento. 

Leó, 19 de Agosto de 1940. 
E l Gobernador c iv i l , 

- Carlos Pini l la 

Edicto 
Ordenada por la Superioridad la 

revisión del Registro Fiscal de edifi
cios y solares del t é r m i n o municipal 
de Sahagún , poi el presente edicto 
se pone en conocimiento de los pro
pietarios, poseedores e inquil inos, 
advi r t iéndoles al mismo tiempo la 
obl igación que tienen de permit i r 
la entrada en las fincas al personal 
encargado de realizar los trabajos y 
de facilitarles el mejor .desempeño 
de los mismos, incurriendo en caso 
contrario en las responsabilidades y 
sanciones legalmente establecidas. 

La Comisión encargada de realizar 
dicha revisión se c m p o n d r á , del 
Arquitecto D. Francisco Javier Sanz 
y del Aparejador D. Luis Sanz Fer
n á n d e z 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

León, 22 de Agosto de 1940.-El 
Arquitecto Jefe, F. Javier Sanz. 

s 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de repa rac ión 
ejecutadas en los k i lómet ros 1 al 5 de 
la carretera de A^torga a Puebla de 
Sanabria, he acordado, en cumpl i 
miento de la R. O. de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo públ ico para los que 
se crean en el deber de hacer alguna 
r ec l amac ión contra el contratista 
D.Pedro Rodríguez García, por da
ños y perjuicios, deudas de jornales 
y materiales, accidentes del trabajo 
y d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado munic ipal 
del t é rmino en q&e radican, que es 
de Astorga, en un plazo de veinte 
días , debiendo el Alcaide de dicho 
t é rmino , interesar de aquella auto
ridad, la entrega de las reclamacio-

j nes presentadas, que d e b e r á n remi-
| t i r a la Jefatura de Obras Púb l i cas , 
! en esta capital, dentro del plazo 
j de treinta días, a contar de la fecha 
I de la inserc ión de este anuncio en 
1 el BOLETÍN OFICIAL. 
| León, 22 de Agosto de 1940.—El I n -
| geniero Jefe, P ío Cela. 
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M i a r a fle Obras p i l c a s 

PERMISOS DE CONDUCCIÓN 

R E L A C I O N de los permisos* de conducción de automóvi les otorgados por esta Jefatura de Obras Púb l i ca s de León , durante 

el mes de Junio de 1940. 

Número 
de 

orden 
Clasa 

4.560 
4.561| 
4,562 
4.563 
4.564! 
4.5651 
4 566 
4.567 
4.5681 
4.569| 
4.570; 
4.571 

2.? 

N O M B R E S 

Manuel Suarez F e r n á n d e z . . , . , 
Clemente F e r n á n d e z Luengo . 
Ubaldo Diez Alvarez . . 
David M o r á n Majrtinez 
Amando Garrido G o n z á l e z . . . 
Apol inar F e r n á n d e z Santiago 
Adolfo Can tón Rey 
Urbano Diez de la R i b a . . . . . . 
Anic ; to Lago Vega 
Tarsicio Magdaleno Garr ido . . 
Francisco Chaves Rodriguez . 
Vicente P é r e z Santamarta. , . . 

N O M B R E S 

Del padre 

I g n a c i o . . . . . 
Santiago. . . . 
A d r i a n o . . . . 
Inocencio. . . 
R a m ó n 
Francisco.. 
José . 
Marcelo 
Desconocido 
Melecio 
Ep i f an io . . . . 
Agus t ín . . . . 

De la madre 

Aurora 
L u c í a 
E n c a r n a c i ó n 
M a r í a . . . . . . 
P r i m i t i v a . . . 
M a r í a . . . . . . 
Carmen 
Enca rnac ión 
Florent ina , . 
Fel ic iana. . . 
A s u n c i ó n . . . 
Petra 

N A C I M I E N T O 

Día M E S 

30 A b r i l 
11. Idem 
5 Mayo 

12 :Idem 
Idem 
Feb re ro . . . . 
Marzo 
A b r i l 
Tulio %. 
E n e r o . . . . . . 
A g o s t o . . . . . 
Septiembre 

15 
20 

7 
¿3 
18 
31 
16 
1.° 

Año 

1921 
1902 
1922 
1911 
1907 
1901 
1922 
1905 
1921 
1922 
1905 
1921 

L U G A R 

S. Pedro L u n a . . 
Santiagomillas. . 
I orre Babia 
Vi l larnera > 
Valdesamario. . . 
Mazeda. . . . , . . . . 
Avellaneda 
Manzaneda 
Astorga 
Va ldemor i l l a . . . . 
G o r d o n r í l l o . . . . , 
L e ó n > . . . 

León . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Orense. 
Bnos. Aires. 
Idem. 
Idem. . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

León. 8 de Julio de 1940.—El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

T R A N S F E R E N C I A S 
' i , ' 

R E L A C I O N de transferencias de automóvi les diligenciadas por la.Jefatura de O. P., durante el mes de lunio de 1940. 

A U T O M Ó V I L C E D E N T E A D Q U I R E N T E 

M a r c a 

Studebaker 
Chevrolet . . 
Ci t roen . . . 
Hispano . . . 
P l y m o t h . . . 
Ford . 
Citroen . . . . 
A . J . S 
Federal 
Opel . . . . . . 
Chevrolet . . 
R . E . O . . . . 
F ia t 
Ford 
Singer 
C i t r o e n . . . . 
F o r d , . . 
Idem 
Chevrolet . 
F i a t . . 
Nahs 
Buik 

Número de ma
tricula N o m b r e N o m b r e 

LE-
LE-
LE 
LE-
LE-
LE-
LE-
LE 
LE
LE* 
LE-
LEr 
LE-
LE-
LE-
LE-
LE-
LE 
LE
LE 
LE-
LE-

-1.953 
•1.589 

639 
-1.304 
-1,338 
-2.328 
- 469 
2.654 

-1.837 
-3.111 
-2.834 
-2.081 
-1,681 
-2.804 
-3.016 
-1.820 
2.043 

-3.353 
-2.245 
-2.777 
-1.931 
-1.261 

Manuel Rivas M a r t i n 
Antonio Ruiz N i e t o . . . . . . . . . . 
J ulia S a r d á 
A n g e l B e l t r á n . 
Eloy Zubiaurre . . 
Ricardo G ó m e z 
Manuel Diez G o n z á l e z . . . . . . 
Baltasar Ibán '. 
Dav id Gonzá lez Bombar . . . . 
Santiago Alonso 
Baldomcro Rubio Gonzá lez 
Ju l i án R o d r í g u e z 
Francisco Merino M a r t í n . . . . 
Jo sé S á e n z García-
Juan G a r c í a Alvarez 
Antonio Azpeit ia 
Trema S. A 
Alber to F u e ñ o Gabriel 
A n g e l F e r n á n d e z S a l á n 
Auto Motor 
Francisco Crespo 
Francisco Dáb i l a Tor re 

Francisco Alvarez G a l á ñ 
A l v a ro L ó p e z E s p a ñ a d e r o 
Julio Morros S a r d á . . , 
Migue l F e r n á n d e z San Mar t ín . . . 
Luis Buruchaga. 
Cándido Salvador Salvador 
Marcelino Moi^lv 
Luis Quirós R o d r í g u e z 
Pedro Garc í a R o d r í g u e z 
Francisco Alonso R o d r í g u e z 
Gumersindo Franco Amez. 
Basilio A l b i l l o G u t i é r r e z 
Enrique G a t ó n . . . . . . 
Ignacio M o r á n Prada . . . . . 
Fernando G o n z á l e z . 
Teresa Juahola 
Enrique de Contreras . . . . . . . . . . . . . 
Francisco Teis idó G a r c í a ' . . . 
Adolfo G a r c í a P é r e z 
Manuel Ochando , 
A n g e l V i l l a 
Francisco Gonzá lez San M a r t í n . . 

Domicilio 

Arbas del Puerta. 
León . 
Idem ! 
Vil lanueva de Carrizo 
Bilbao. 
V i l l a l b a . 
Galleguillos. 
Bascones. 
V i l l a r de Ciervos. 
Astorga . 
Bembibre. 
Caboalles de Abap. 
León . 
Zamora. 
Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Vall-Llocii-Lérida. 
L a Magdalena. 
L e ó n . 
Idem. 
S a h a g ú n . 

L e ó n , 8 de de ju l io 1940—El Ingeniero jefe, Pío Cela. 
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M I N A S 
DON G R E G O R I O B A R R I E N T O S 

PERKZ, Ingeniero Jefe del Dis t r i 
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Ben j amín 

Alvarez San R o m á n , vecino de T r u 
chas, se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia en el dia l? 
del mes de Mayóla las trece y quince 
horas, una solicitud de registro p i 
diendo 20 pertenencias para la mina 
de plomo llamada Esllier, sita en el 
paraje Fastias, t é rmino de Nogar, 
Ayuntamiento Castrillo de Cabrera. 

Hace la designación de las citadas 
20 pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una excavación que exite en el para
je llamado Fastias, a unos 20 metros 
de distancia del prado de Floren
cio Domínguez , vecino dé Nogar, 
cuya excavación está cerca del arro
yo llamado Fastias y desde dicho 
punto de partida se m e d i r á n en d i 
rección S., 150 metros y se coloca
rá una estaca auxiliar; desde ésta a l 
O., 900 metros la 1.a estaca; de ésta 
al Ni, 200 metros la 2.a estaca; de ésta 
al E., 1.000 metros la 3.a estaca; de 
ésta al S., 200 metros la 4.a estaca y 
de ésta al O., con 100 metros se lle
gará a la estaca auxiliar, quedando 
así cerrado el per ímet ro de las 20 
pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pué-
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicado por la conces ión que se 
dretenden según previene el a r t ícu lo , 
28 del Reglamento del 16 de Junio de 
1905 y R. O. de 5 de Septiembre 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.669. 
León, 20 de Mayo de 1940. —Grego

rio Barrientos. 

DON GREGORIO BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Dis t r i 
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. José Te

je rio a Polanco, vecino de Puente A l -
muhey, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
día 18 del mes de Mayo, a las una 
menos cuarto horas, una solicitud 
de registro pidiendo 24 pertenencias 
para la mina de antimonio llamada 
Ticiano, sita en el paraje E l Per-
miante, t é rmino de Pedrosa del Rey, 
Ayuntamiento de ídem. 

Hace la des ignación de las citadas 
24 pertenencias en la forma siguiente 

Se t o m a r á como punto de partida 



la estaca S. E. de la mina Recapera'-
í/a, núrhero 4.733 y desde ésta al S. 
15° E., se med i r án 300 melros y se 
colocará la 1.a esta; desde ésta al O. 
15° S. y 800 metros la 2.a estaca; des
de ésta al N . 15° O. y 300 metros la 
3.a estaca; desde ésta al E. 15° N. y 
800 metros, se llegará al punto de 
partida, quedando así cerrado el pe
r ímet ro de las 24 pertenencias que se 
solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, ha admiti
do dicha solicitud por decreto del 
Sr, Gobernador, sin perjuicio tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icación de la solicitud en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civi l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho ai todo o parte del te
rreno solicitado o ŝe creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 dé Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de • Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.671. 
León, 20 de Mayo de 1940 —Gre

gorio Barrientos. 

MmísislraáiiB miirépgl 
Confeccionado el repartimiento 

general de utilidades para 1940, por 
los Ayuntamientos que figuran al pie, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretaría respectiva, por espa
cio de quince días, en cuyo plazo,, 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes,- basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, y a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just if icación, 
así como debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea dicho plazo, no serán admitidas. 

San Adr ián del Valle. 
Cubillos del Sil . 

Aprobado por la Excma. Diputa
c ión provincial el p a d r ó n de cédu
las personales para el corriente ejer
cicio de 1940, de los* Ayuntamientos 
que se relacionan a con t inuac ión , 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por espacio de quince días , a fin de 
que puedan examinarlo los interesa
dos y formular contra el mismo las 
jeclamaciones que crean pertinentes. 

Valencia de Don Juan. 
Cea. 
Mansilla de las Muías. 

presidencia, acordó sacar a concurso tido legal a fin (ie promover i n i ^ 
las obras de repa rac ión que se pre-; declarativo contra D. Celestino íy 
tendel) llevar a efecto en la Consis-; Juárez , sobre reclamación de bien62 
torial de este Ayuntamiento bajo el de todas clases y frutos procedent? 
tipo de quinientas pesetas, cuya su- ! de los mismos y que la corresponden 
basta t endrá lugar al día siguiente ; por herencia de su marido D. Ati 
de cumplirse los quince de aparecer laño Diez Juárez , en cuyos autos nñ 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL1 ha comparecido la parte demanda 
de la provincia y a las diez de la da, habiendo intervenido el 
m a ñ a n a en esta Consistorial, cuyo Abogado del Estado, 
pliego de condiciones se encuentra a j Fallo: Que, sin perjuicio dé lo 
disposición de cuantos quieran exa- ! dispuesto en el art ículo 33 de la lev 
minarlo en la Secretaría municipal de enjuiciamiento c iv i l , debo decía-
todos los días laborables de diez de rar y declaro, pobre en sentido lesa! 
la m a ñ a n a a una de la tarde. : y con derecho a disfrutar de los be-

Ve§aquemada , 17 de Agosto de* neíicios que la ley concede a ios de 

señor 

l a 

Ayuntamiento de 
Vegaqaemada 

Por el presente se hace saber que 
Corporac ión municipal de m i 

1940.-^El Alcalde, L . Castro. ,, su cía sea Doña Elena Bafrnann Hani 
j para litigar contra D. Celestino Diez 
I Juárez , en ju ic io declarativo sobre 
i r ec lamac ión de bienes de todas cla
ses y frutos procedentes' de los mis
mos que puedan pertenecería por 
herencia de su marido D. Atilano 
Diez Juárez , así como en todos ios . 
incidentes que puedan suscitarse. 

Así, por esta m i sentencia que se 
notificará al demandado, insertanc" 

ANUNCIO 
Por el presente, se hace saber, a 

la penada en causa 196 de 1939, del T ^ K ? ^ ^ ^ ^ 
Juzgado de L e ó n , , J o a q u i n a Merino t ^ T ^ ^ U ^ T ^ 
Alvarez, de 18 anos oe edad, sin 
ins t rucción, hija de Wenceslao y 
Escolást ica, natural d̂e Campo de la notlficación personal, ( M i * 
Vi l lavidel y vecina de Vega de In^ {ivamente lo pr0nUnCio, 
fanzones, de estado soltera y de pro-; niando 'firmo.-Emeterio Marti: 
fesion sus laboies, que en el termino n e ^ _ R u y b ñ c 3 i á o ^ 
de diez días a partir de la publica
ción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinciü , se 
persone en esta Audiencia para no
tificarle 'los beneficios de la ley de 
suspens ión de condena aperc ib ién
dole de que si no lo verifica en el 
plazo seña lado , le p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

León, 16 de Agosto de 1940.-El 
Secretario, P. A.: (Ilegible).—Visto 
bueno el Presidente, (Ilegible). 

va de la misma en el BOLETÍN OFI
CIAL d é l a provincia, si la parte ac-
tora no obsta dentro de segunda día 

La anterior sentencia fué publi
cada en. el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado D. Celestino Diez 
Juárez , m expide el presente en Va
lencia de Don Juan, a diez y niieve 
de Agosto de m i l novecientos cua-
renta. —Emeterio Martínez.—El Se
cretario, José Santiago-

Juzgado de Primera Instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Emeterio Mart ínez Martínez, 
accidental Juez de primera instan
cia de Valencia de Don Juan y su 
partido. 
Hago saber: Que en el incidente 

de pobreza a que se h a r á referencia 
se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

«Sentencia .—En la vi l la de-Valen
cia de Don Juan, a catorce de Agos
to de m i l novecientos cuarenta. —El 
Sr. D. Emeterio Mart ínez Martínez, 
Juez municipal , suplente, Letrado, 
en íunc iones de primera instancia 
de este partido, ha visto los presen
tes autos incidentales de pobreza 
seguidos ante este Juzgado a instan
cia de Doña Elena Bafrnann Hani, 
mayor de edad, viuda y vecina de 
esta vi l la , representada en turno de 
oficio, por el Procurador D. Baltasar 
Sevillano Arellano y dirigida por el 
Letrado D. Isaac García Garrido, 
para que se la declare pobre en sen-

Juzgada municipal de Valencia de 
Don Juan 

Vacante en este Juzgado munici
pal el cargo de Juez propietario, por 
renuucia de D. José González Pala
cios, se hace públ ico por este edicto 
para que todas aquellas personas a 
quienes interese desempeñarle, pue
dan solicitarlo mediante instancia 
que d i r ig i rán a este Juzgado de • 
instancia de León y reintegrara 
con póliza de 3,00 pesetas y otra a 
la mutualidad iudicial deja mi n 
suma, dentro del término de trew» 
días naturales, contados a Pa^tir te 
siguiente al de la inserción de e 
anuncio, pudiendo acompañar ^ 
bién cuantos documentos juzga J 
conveniencia en justificación 
méri tos , , . _.tfl ¡Je 

Dado en León a 16 de Ago t0 a 
1940.-El Juez de 1.a S s 
misionado, Gonzalo F. Valladares 
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